RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002900, Ent. N° 5629/14)

VISTO: que la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) remite actuaciones relacionadas con la intervención de la prórroga de la contratación derivada de la Licitación Pública 255/2012;

RESULTANDO: 1) que el llamado fue realizado para la contratación del Servicio de Vigilancia con destino al Hospital de Las Piedras y sus Policlínicas, por el término de un año prorrogable automáticamente por un año más;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de agosto de 2013, cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto derivado de la contratación, a favor de la empresa Goresol S.A. por el período de un año, omitiendo cometerle la intervención del gasto derivado de la eventual  prórroga automática prevista;
3) que, previo recabar la conformidad de la empresa adjudicataria, la Dirección del Hospital Las Piedras, por Resolución. de fecha 14 de noviembre de 2013, adjudica la prórroga del llamado por otro año, a la firma Goresol S.A. al valor ajustado a julio de 2013 de $120,89 más IVA, hasta 13000 horas mensuales por un monto total de $ 23:007.784,80 impuestos incluidos, más los ajustes correspondientes;

4) que se adjunta documento contable de afectación del gasto, de fecha  8 de agosto de 2014, número 207,  con cargo al inciso 29 ASSE, unidad ejecutora 62 Centro Auxiliar de las Piedras, financiamiento 12 recursos con afectación especial, objeto del gasto 291 Servicios de vigilancia y custodia por $ 23.007.785 y de modificación aumento de fecha 15 de agosto de 2014 por $ 5:619.743;
CONSIDERANDO: que la prórroga automática dispuesta estaba prevista en el Pliego de Condiciones Particulares (período del contrato), por lo que debió cometerse su intervención en la oportunidad en que el procedimiento fuera sometido a consideración de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Modificar el Numeral 1) de la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28 de agosto de 2013 el  que quedará redactado: “Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $11:503.892,40 (impuestos incluidos), más los ajustes correspondientes siguientes, a favor de la firma Goresol S.A.,  así como la posible prórroga de la contratación por un año más, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la  Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios)”;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE;
3) Devolver las actuaciones.
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